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SUBSECRETARIA 

Paseo del Prado 18-20 
28071 MADRID 
Tel.: 91 596 42 48 
Correo electrónico: subsecretaria@sanidad.gob.es 

MINISTERIO  
DE SANIDAD 

Resolución de la Subsecretaría, por la que se elevan a definitivas las listas de personas 
aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general 
de acceso libre, en el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares, y para el cambio de régimen jurídico 
del personal laboral fijo incluido en el anexo II del IV Convenio Único, para el personal de la 
Administración General del Estado, convocado por Resolución de 11 de diciembre de 2024. 
 
Por Resolución de 31 de enero de 2025 («Boletín Oficial del Estado» núm. 32, de 6 de febrero), se 
aprobó la relación provisional de personas admitidas y excluidas, y se anunció fecha, hora y lugar 
de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares, y para el cambio de régimen jurídico del 
personal laboral fijo incluido en el anexo II del IV Convenio Único, para el personal de la 
Administración General del Estado, convocado por Resolución de 11 de diciembre de 2024 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 303, de 17 de diciembre). 

Expirado el plazo de reclamaciones previsto en la Resolución de 31 de enero de 2025, esta 
Subsecretaría ha dispuesto elevar a definitiva la lista de personas aspirantes admitidas con las 
modificaciones producidas que será expuesta en los lugares establecidos en la convocatoria. 

Se admite a aquellas personas aspirantes que no han subsanado los motivos de exclusión 10 y 11, 
debiendo realizar el segundo ejercicio en la modalidad «PRESENCIAL», en virtud de lo dispuesto en 
el apartado 6.3.1.2. de la convocatoria, en el que se establece que: “Previamente a la celebración 
del ejercicio el Tribunal habrá de estudiar la documentación presentada por las personas 
aspirantes con el fin de corroborar la idoneidad de los títulos presentados, y podrá convocar a 
aquellas personas aspirantes que no reúnan los requisitos para que se presenten por la modalidad 
«Presencial»” y “Aquellas personas aspirantes que se acojan a esta modalidad deberán indicarlo 
en la solicitud de inscripción, tal y como se especifica en anexo V. Una vez finalice el plazo de 
subsanación de solicitudes la modalidad escogida no podrá ser posteriormente modificada. El 
título deberá anexarse durante el plazo de presentación de solicitudes o, en caso contrario, la 
modalidad del ejercicio será «Presencial»”. 

La lista definitiva de personas aspirantes excluidas, con expresión de las causas de exclusión, se 
publica como anexo a la presente Resolución. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante Subsecretaría de Sanidad en el plazo de un mes desde su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
En el caso de interponer un recurso de reposición, no se podrá interponer un recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
presunta. 

Madrid, a fecha de firma 
La Subsecretaria de Sanidad, 

Ana María Sánchez Hernández 
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MINISTERIO  
DE SANIDAD 

ANEXO 

CUERPO DE FARMACÉUTICOS TITULARES  
(Resolución de 11 de diciembre de 2024) 

 
RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 

 
Turno Cambio de Régimen Jurídico 

 

CUPO: GENERAL 

   

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSION 

*5208**** CERECEDA BOUDET, MARIA DEL MAR 1 

**9854*** LABARTA MARQUES, XAVIER 1 

70**4*0** MATEOS MORO, RUBEN 1 

4*47**3** PEREZ RODRIGUEZ, DANIEL ALEXANDER 1 

0***5*57* SANCHEZ MUÑOZ, ARANZAZU 1 

*2716**** TOWNSEND GILBERTO, ELIZABETH VICTORIA 1 

 
 

Turno Acceso Libre 
 

CUPO: GENERAL 

   

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSION 

*2*99*9** ALKHALIDI AHMAD, BASHAR 3 

***4891** ARROYO PILATAXI, TANNIA CAROLINA 4, 5 

2***441** ASENSI CANTO, ANTONIO 5 

**807**2* BOEVA, LIUDMILA 2 

00*0***1* CEBOLLERO DE TORRE, MARTA MARIA 5 

0*91**6** GARCIA BRAVO, IRENE MARIA 5 

5**1**87* HURTADO MIRA, MARINA 5 

757***9** MARQUEZ PETE, NOELIA 4, 5 

**74*03** MARTINEZ SANCHEZ, MARIA 5 

**5105*** PASTOR HIGON, MARIA DOLORES 5 

*5*9**34* PRETEL FLORES, MARIA ISABEL 5 

*74*9*8** SAIZ MOLINA, JOSE JULIAN 5 

*391*0*** SANROMA GOMEZ, ANA 5 

****1145* TEVAR MEDINA, MARIA 4, 5 

**2597*** TORRES MARI, SARA 4 

*08**1*5* TRILLA COFAN, ROSER 5 
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MINISTERIO  
DE SANIDAD 

 

Código Especificación de la causa 

1 

No está desempeñando de manera efectiva o no tiene reconocida una 
reserva de puesto de trabajo como personal laboral fijo en una de las 
plazas correspondientes al Grupo profesional y especialidad «1G- 
Farmacia» del Anexo II Del IV Convenio Único, desempeñando funciones 
o actividades reservadas al personal funcionario en los términos 
establecidos en el punto 2.4. de la convocatoria. 

2 
No aporta la documentación de nacionalidad a la que hace referencia el 
apartado Décimo 1.2 de la Orden HFP/688/2017 de 20 de julio. 

3 
No reúne o no acredita la condición de familia numerosa mediante el 
correspondiente título actualizado. 

4 
No es o no acredita ser demandante de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la convocatoria 
(estar inscrito antes del 17 de noviembre 2024). 

5 
No tiene o no acredita rentas inferiores al salario mínimo 
interprofesional (año 2023). 
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